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PROCESO DE EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA

UNIDAD ACADÉMICASECRETARIA COORDINADORES DOCENTE

INICIA PROCEDIMIENTO DE 

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA

Recepción expedientes conforme a los siguientes 

requisitos:

 Solicitud dirigida al director general.

 Recibo de pago por derecho de examen.

Deriva a Unidad 

Académica

Elabora la relación de  

evaluación extraordinaria y 

adjunta los expedientes.

Recepciona expediente

Verifica, elabora y envía 

memorandum.

Recepciona expediente

Verifica, elabora y envía 

memorandum.

Recepciona expediente

Realiza y evalúa el examen 

extraordinario.

Realiza y deriva el informe 

de resultados de la 

evaluación extraordinaria 

al coordinador.

Recepción de expediente, 

elaboración y remisión de 

informe a unidad 

académica.

Recepciona, verifica y 

deriva el expediente con 

un informe final a 

secretaría académica.

Recepciona el 

expediente, y 

elabora la 

resolución.

Banco de preguntas.

Expediente:

 Examen(es) 

original del 

estudiante(s).

 Informe de 

resultados.

Transcribe en las actas finales en el 

sistema del MINEDU la nota de la 

evaluación extraordinaria.

  


